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ACTA Nº4 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DE CONTRATACIÓN DESIGNADA PARA LA CONTRATACIÓN
DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS CUYO OBJETO ES: “OBRAS DE REFORMA Y CONSERVACIÓN DE LA SEDE DEL
INSTITUTO DE EMERGENCIAS Y SEGURIDAD PÚBLICA DE ANDALUCÍA EN AZNALCÁZAR”,  (Expediente  CONTR
2022/975973)

ORDEN DEL DÍA: - Aprobación acta n.º 3.
 - Revisión subsanación documentación requerida Lotes 1 y 2.

En la ciudad de Sevilla, y siendo las 12:00 horas del día 20 de junio de 2023, se reúne la Mesa de
Contratación designada por Resolución de la Secretaria General Técnica con fecha 20 de marzo  de 2023
para el expediente de contratación de referencia, integrada por las siguientes personas:

- Dª Almudena Fernández Ramos, Jefa del Servicio de Contratación, que actúa como Presidenta de
esta Mesa.

- Dª. Carmen García Rojo, Interventora Adjunta del IAAP, que actúa como vocal sustituta de Dª. Isabel M.ª
Escamilla Martos, Interventora Delegada en la Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo Social y
Simplificación Administrativa.

- Dª M.ª Teresa Hernández Gutiérrez Letrada de la Asesoría Jurídica de la Consejería de la Presidencia,
Interior, Diálogo Social y Simplificación Administrativa, que actúa como Vocal.

- Dª Cristina Olga Gómez Sancho, Jefa del Servicio de Administración General del IESPA, que actúa como
Vocal.

- D. José Mendoza Rivero, Asesor Técnico del Servicio de Contratación, que actúa como Secretario.

Una vez reunidos los citados miembros, por la Presidenta se declaró válidamente constituida la
Mesa de Contratación.

En primer lugar, se da lectura y se aprueba por unanimidad el Acta de la sesión anterior celebrada por
esta Mesa de Contratación el día 30 de mayo de 2023.

LOTE 1

A  continuación  se   accede  a  través  de  SIREC-Portal  de  licitación  electrónica  a  la  documentación
requerida para subsanar la presentada como documentación previa por la empresa PRAES DESARROLLO DE
PROYECTOS, S.L.,  para el Lote 1: Obras de conservación y reforma de los vestuarios del contrato “OBRAS DE
REFORMA  Y  CONSERVACIÓN  DE  LA  SEDE  DEL  INSTITUTO  DE  EMERGENCIAS  Y  SEGURIDAD  PÚBLICA  DE
ANDALUCÍA EN AZNALCÁZAR”, revisada la misma, se comprueba que es correcta, por lo que la Mesa ratifica la
propuesta de la sesión de 16 de mayo de 2013 de adjudicación del Lote 1 “Obras de conservación y reforma de
los vestuarios” a la empresa  PRAES DESARROLLO DE PROYECTOS, S.L.,  NIF:  B90162678,  por importe de
CIENTO VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS (129.218,10 €), IVA excluido, al

Consejería de la Presidencia, Interior, Diálogo 
Social y Simplificación Administrativa
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que  corresponde  un  IVA  de  VEINTISIETE  MIL  CIENTO  TREINTA  Y  CINCO  EUROS  CON  OCHENTA  CÉNTIMOS
(27.135,80 €), siendo el total de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL TRECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON
NOVENTA CÉNTIMOS (156.353,90 €).

LOTE 2

A  continuación  se   accede  a  través  de  SIREC-Portal  de  licitación  electrónica  a  la  documentación
requerida para subsanar la presentada como documentación previa por la empresa PRAES DESARROLLO DE
PROYECTOS, S.L.,  para el Lote 2: Obras de conservación y reforma de la Galería de Tiro del contrato “OBRAS
DE REFORMA Y CONSERVACIÓN DE LA SEDE DEL INSTITUTO DE EMERGENCIAS Y  SEGURIDAD PÚBLICA DE
ANDALUCÍA EN AZNALCÁZAR”, revisada la misma, se comprueba que es correcta, por lo que la Mesa ratifica la
propuesta de la sesión de 11 de abril de 2013 de adjudicación del Lote 2 “Obras de conservación y reforma de la
Galería de Tiro” a la empresa  PRAES DESARROLLO DE PROYECTOS, S.L.,  NIF: B90162678,  por importe de
TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS, IVA EXCLUIDO
(37.499,70 €) al que corresponde un IVA de SIETE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA
Y CUATRO CÉNTIMOS (7.874,94 €), siendo el total de CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO
EUROS CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (45.374,64 €).

Siendo ésta la última sesión de la Mesa, se aprueba y firma la presente acta,  dando además por
finalizada la sesión, siendo las 12:30 horas.

LA PRESIDENTA DE LA MESA EL SECRETARIO DE LA MESA
Fdo: Almudena Fernández Ramos Fdo: José Mendoza Rivero
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